
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Funza (Cundinamarca), ocho (8) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

  Ejecutivo Rad. 2023-00653 

 

Se decide sobre el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada frente al auto del 22 de junio de 2023 mediante el cual el Juzgado 

1º Civil Municipal de Mosquera tuvo por no contestada la demanda por 

considerarla extemporánea.   

 

 

I. ANTECEDENTES 

 

 

Alude el apoderado que el aviso del 292 del CGP fue recibido por su 

poderdante el 14 de abril de 2023, por lo cual la notificación se surtió el 17 

de abril de 2023, y en consecuencia el 18 de abril comenzó el término para 

contestar la demanda que vencía el 2 de mayo de 2023, por lo tanto, la 

contestación presentada el 28 de abril de 2023 se radicó de manera 

tempestiva. Agregó, que en la documental si bien consta que la notificación 

por aviso fue entregada por la empresa de mensajería el 14 de abril de 2023, 

en el sello de recibido se observa sello del mes de marzo de 2023, por lo cual 

la copia que se anexo por el extremo demandado no coincide con la fecha 

del mes de abril.  

 

II.  CONSIDERACIONES 

 

Dan cuenta las copias aportadas que el Juzgado 1 Civil Municipal de 

Mosquera, que se libró mandamiento de pago a favor de Titularizadora 

Colombiana S.A Hitos contra Juan Carlos González Rincón, en donde se 

ordenó, entre otras cosas, se ordenó notificar al demandado de conformidad 

con los artículos 291 y 292 del CGP.  

 

 



Para tal efecto, la parte actora remitió el citatorio del artículo 291 y la 

notificación por aviso del 292 del CGP al demandado a la CALLE 17 A No.13 

C-10 APARTAMENTO 102 EDIFICIO URBANIZACIÓN TORRES DE SAN 

FELIPE BLOQUE No.5 P.H. DEL MUNICIPIO DE MOSQUERA. El aviso 

fue recibido el 12 de abril de 2023 según certificación de la empresa de 

servicio postal obrante en archivo digital No. 14.   

 

Entonces, los términos transcurrieron así: a). La notificación por aviso 

se entiende surtida el día hábil1 siguiente al de la entrega -13 de abril de 

2023- b). El término de traslado de tres (3) días (art. 91 del CGP) vencieron 

el 17 de abril de 2023, así las cosas, los diez (10) días para contestar y/o 

formular excepciones de mérito son los siguientes: 18,19, 20, 21, 24, 25, 26, 

27, 28 de abril y 2 de mayo de 2023. El demandado mediante apoderado 

judicial contestó la demanda el día 28 de abril de 2023.   

 

De lo expuesto en precedencia, se colige con notoriedad que el auto 

objeto de recurso será revocado, por cuanto la respuesta de la demanda fue 

efectuada dentro del término procesal oportuno. 

 

Sin más consideraciones el Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Funza, RESUELVE: 

 

PRIMERO:  REVOCAR el inciso 2º y 3º del auto de fecha 21 de junio 

de 2023 proferido por el Juzgado 1º Civil Municipal de Mosquera.  

 

SEGUNDO: ORDENAR al juez de primera instancia imprimir el 

trámite correspondiente a la contestación y excepción de mérito formulada 

contra el mandamiento de pago por el demandado. 

 

TERCERO:  Sin condena en costas, por no aparecer causadas. 

 

CUARTO:  Remítase lo actuado al Despacho de origen.  

 

Notifíquese, 

 

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 

 

                                                 
1 Inciso final del artículo 118 del CGP: ñEn los t®rminos de d²as no se tomar§n en cuenta los de vacancia 

judicial ni aquellos en que por cualquier circunstancia permanezca cerrado el juzgadoò.  


